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ECUADOR 

DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE LA CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO 

EXTRACTO 

(Aprobada por el Congreso Nacional el 27/5/97) 

CONGRESO NACIONAL 

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente: 

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Art. 1.— Ambito de este Código.— Los preceptos de este Código regulan las relaciones entre 
empleadores y trabajadores y se aplican a las diversas modalidades y condiciones de trabajo. 

Las normas relativas al trabajo contenidas en leyes especiales o en convenios internacionales 
ratificados por el Ecuador, serán aplicadas en los casos específicos a los que ellos se refieren. 

Art. 2.— Obligatoriedad del trabajo.— El trabajo es obligatorio, en la forma y con las limitaciones 
prescritas en la Constitución y las leyes. 

Art. 3.— Libertad de trabajo y contratación.— El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la 
labor lícita que a bien tenga. 

A nadie se le puede exigir servicios gratuitos, ni remunerados que no sean impuestos por la Ley, 
salvo los casos de urgencia extraordinaria o de necesidad de inmediato auxilio. Fuera de esos 
casos, nadie estará obligado a trabajar sino mediante un contrato y la remuneración 
correspondiente. 

En general, todo trabajo debe ser remunerado. 

Art. 4.— Irrenunciabilidad de derechos.— Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será 
nula toda estipulación en contrario. 

Art. 5.— Protección judicial y administrativa.— Los funcionarios judiciales y administrativos están 
obligados a prestar a los trabajadores oportuna y debida protección para la garantía y eficacia de 
sus derechos. 

Art. 6.— Leyes supletorias.— En todo lo que no estuviere expresamente prescrito en este Código, 
se aplicarán las disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. 
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Art. 7.— Aplicación favorable al trabajador.— En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, los funcionarios 
judiciales y administrativos las aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores. 

... 

CAPITULO III 

DE LOS ARTESANOS 

Art. 291.— A quiénes se considera artesanos.— Las disposiciones de este capítulo comprenden a 
maestros de taller, operarios, aprendices y artesanos autónomos, sin perjuicio de lo que con 
respecto de los aprendices se prescribe en el Capítulo VIII, del Título I. 

Se considera artesano al trabajador manual, maestro de taller, o artesano autónomo que, 
debidamente registrado en el Ministerio del Trabajo y Recursos Humanos, hubiere invertido en su 
taller en implementos de trabajo, maquinarias o materias primas, una cantidad no mayor a la que 
señala la Ley, y que tuviere bajo su dependencia no más de quince operarios y cinco aprendices, 
pudiendo realizar la comercialización de los artículos que produce su taller. Igualmente se 
considera como artesano al trabajador manual aun cuando no hubiere invertido cantidad alguna 
en implementos de trabajo o no tuviere operarios. 

Art. 292.— Maestro de taller.— Para ser maestro de taller se requiere: 

1.— Ser mayor de dieciocho años y tener título profesional conferido legalmente; 

2.— Abrir, bajo dirección y responsabilidad personal, un taller y ponerlo al servicio del público; y, 

3.— Estar inscrito en la Dirección Nacional de Empleo y Recursos Humanos. 

La obligación de la inscripción se extiende, bajo responsabilidad del maestro, al personal de 
operarios y aprendices que presenten sus servicios en el taller. 

Art. 293.— Artesano autónomo.— Se considera artesano autónomo al que ejerce su oficio o arte 
manual, por cuenta propia, pero sin título de maestro, ni taller. 

Art. 294.— Operario.— Operario es el obrero que trabaja en un taller, bajo la dirección y 
dependencia del maestro, y que ha dejado de ser aprendiz. 

Art. 295.— Contratista.— La persona que encarga la ejecución de una obra a un artesano, se 
denomina contratista. 

Art. 296.— Facultades de artesanos y aprendices.— Los maestros debidamente titulados y los 
artesanos autónomos podrán ejercer el artesanado y mantener sus talleres. Los aprendices u 
operarios podrán formar parte de las cooperativas de producción y consumo que organice la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano. 

Art. 297.— Obligaciones de los artesanos autónomos.— Los artesanos autónomos para ejercer 
sus actividades profesionales, deberán cumplir el requisito puntualizado en el numeral 3 del 
artículo 292. 
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Art. 298.— Título de maestro de taller.— El título de maestro de taller puede obtenerse en los 
establecimientos técnicos oficiales y en los autorizados por la Ley, o ante el Tribunal designado 
conforme al reglamento pertinente que dicte la Junta Nacional de Defensa del Artesano, de 
acuerdo con los Ministerios de Educación y Cultura y de Trabajo y Recursos Humanos. 

Declárense válidos los títulos de maestro de taller conferidos tanto por la Junta de Defensa del 
Artesano, como por los tribunales presididos por el Juez del Trabajo, con anterioridad a la vigencia 
de esta Ley. 

Art. 299.— Maestro de taller es empleador.— El maestro de taller es empleador respecto de sus 
operarios y aprendices, con las limitaciones determinadas en la Ley de Defensa del Artesano. 

Art. 300.— Repútase contrato de trabajo.— Para los fines concernientes a la jurisdicción y 
procedimiento, repútase contrato de trabajo aquél por el cual un artesano se compromete a 
ejecutar una obra cierta, sea que el artesano ponga los materiales o los suministre total o 
parcialmente el contratista. 

Art. 301.— Responsabilidad del artesano.— Todo artesano es responsable de la entrega de la 
obra que se compromete a ejecutar. Caso de no entregarla el día señalado, el contratista tendrá 
derecho a la rebaja del uno por ciento sobre el precio pactado, por cada día de retardo, hasta la 
fecha de la entrega. 

El monto de la rebaja no puede exceder del precio de la obra. 

Art. 302.— Normas para el caso de que el contratista no retire la obra.— Si el artesano hubiere 
concluido la obra dentro del término convenido y el contratista no la retirare dentro de los ocho 
días siguientes a su vencimiento, se observarán estas reglas: 

1a.— El artesano que hubiere suministrado los materiales podrá, a su arbitrio, exigir que se le 
reciba la obra o venderla por su cuenta. Del producto de la venta devolverá, sin interés, los 
anticipos y tendrá derecho a una indemnización equivalente al diez por ciento del precio pactado, 
sea cual fuere el valor en que la vendiere; 

2a.— Si los materiales hubieren sido suministrados en su totalidad por el contratista, el artesano 
no podrá venderla y la consignará ante el Juez del Trabajo, quien notificará a la otra parte para 
que la retire pagando su precio. 

Transcurridos cinco días desde la notificación, dicha autoridad ordenará la venta de la obra en 
subasta. 

Del producto de la venta se pagará al artesano el precio estipulado deducidos los anticipos, más 
una indemnización del uno por ciento sobre el precio de la obra, por cada día de retardo en el 
pago. 

El saldo, si lo hubiere, se entregará al contratista; 

3a.— Si los materiales hubieren sido suministrados por las dos partes, el artesano no podrá 
vender la obra por su cuenta y deberá consignarla, procediéndose como en el caso anterior. 

Del producto de la venta se descontará a favor del artesano el valor de sus materiales. 
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Si el valor de los materiales proporcionados por el artesano fuere considerablemente superior al 
de los suministrados por el contratista el Juez podrá ordenar la venta después de tres días de 
hecha la notificación a que se refiere el inciso primero del numeral anterior; 

4a.— En los casos de las reglas 1a. y 3a. de este artículo, el contratista podrá retirarla en 
cualquier tiempo antes de la venta, pagando al artesano el precio pactado y la correspondiente 
indemnización; y, 

5a.— Para la subasta de la obra el Juez nombrará a un perito que avalúe, dará aviso por la prensa 
señalando el día de la subasta y procederá a la venta sin otra substanciación, aceptando posturas 
desde la mitad del avalúo. No se aceptarán posturas a plazo. 

Art. 303.— Obra no realizada con sujeción al contrato.— Si el contratista alegare que la obra no 
ha sido realizada de acuerdo con las estipulaciones del contrato, el Juez designará peritos para su 
reconocimiento. 

El Juez apreciará los informes periciales y las pruebas que se presentaren y fallará con criterio 
judicial, atendiendo a la índole de la obra, al precio pactado y a las demás circunstancias del caso. 

Art. 304.— Falta de estipulación de precio.— Si los contratantes no hubieren estipulado precio 
regirá el corriente en plaza para la misma especie de obra, o se lo fijará por avalúo pericial. 

Art. 305.— Cesación del trabajo.— El contratista podrá ordenar la cesación del trabajo pagando al 
artesano los gastos, el valor de la parte confeccionada y una indemnización que, en caso de 
desacuerdo, fijará el Juez. En cuanto al valor de lo trabajado, se estará al avalúo de peritos 
nombrados por el citado funcionario. 

Art. 306.— Responsabilidad por pérdida o deterioro de material.— Si los materiales hubieren sido 
suministrados por el contratista, el artesano no será responsable de su pérdida o deterioro sino 
cuando fuere por culpa suya o por la de sus operarios o aprendices. 

Art. 307.— Alegación de nulidad.— Para los contratos a los que se refiere el artículo 300 no rigen 
las prescripciones del artículo 40. En estos caso, la nulidad podrá ser alegada según las reglas 
generales, por cualquiera de las partes. 

Tampoco se aplicará lo prescrito en el Capítulo "Del Procedimiento", acerca del juramento 
deferido. 

Art. 308.— Obligaciones de los artesanos calificados.— Los artesanos calificados por la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano no están sujetos a las obligaciones impuestas a los 
empleadores por este Código. 

Sin embargo, los artesanos jefes de taller están sometidos, con respecto a sus operarios, a las 
disposiciones sobre salario mínimo e indemnizaciones legales por despido intempestivo. 

Los operarios gozarán también de vacaciones y rige para ellos la jornada máxima de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en este Código. 

Art. 309.— Indemnizaciones.— El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social atenderá a las 
indemnizaciones por accidentes y demás prestaciones a que tuvieren derecho los operarios, por 
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medio de los fondos señalados en la Ley de Defensa del Artesano y los que en lo sucesivo se 
asignaren para el efecto. 

Art. 310.— Exenciones.— Los artesanos que pertenezcan a organizaciones clasistas o 
interprofesionales con personería jurídica gozarán de la exención a la que se refiere el inciso 1º 
del artículo 308. 

 


